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DECRETO N° LXVI/RFLIM/0385/2019 I P.O.,  por medio del cual se deroga el párrafo segundo del numeral 3, 
del inciso c), de la fracción XII “Legalización de firmas, certificados y expedición de documentos municipales” 
de la Tarifa de Derechos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes para el Ejercicio Fiscal 
2019.
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DECRETO N° LXVI/RFLEY/0388/2019 I P.O.,  por medio del cual se reforma la fracción X y se adiciona la 
fracción XII, del artículo 11, de la Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVI/MINDC/0393/2019 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua aprueba en todos sus términos el Proyecto de Decreto remitido por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión que adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de personas, pueblos y comunidades afromexicanas, 
para los efectos del artículo 135 Constitucional.
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DECRETO N° LXVI/AUOBF/0397/2019 I P.O.,  por medio del cual se autoriza al Estado a través del Poder 
Ejecutivo por conducto de la Fiscalía General del Estado a que celebre los actos que se requieran para formalizar 
el contrato de prestación de servicios para la elaboración del proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento, 
puesta en marcha, mantenimiento, operación, servicios de alimentación y en dormitorios, y la transferencia de 
infraestructura de 4 Centros Regionales de Seguridad para el Desarrollo en el Estado de Chihuahua mediante 
el esquema de Asociación Público Privada, ubicados en las localidades de Guadalupe y Calvo, Guachochi, 
San Juanito y Praxedis G. Guerrero.
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ACUERDO N° 186/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., mediante el cual se autorizó la 
condonación de adeudos por concepto de recargos generados por el rezago en el pago de cuentas del impuesto 
predial por un monto del 100%.
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publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., mediante el cual 
se autorizó la condonación del 100% de los recargos del impuesto predial generados por contribuyentes que 
omitieron su pago en ejercicios fiscales anteriores.

Pag. 4791
-0- 

ACUERDO N° 188/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Chih., mediante el cual se autorizó 
que se condonen al 100% los recargos del impuesto predial que se generan por concepto de mora para los 
contribuyentes que omitieron su pago en ejercicios fiscales de años anteriores.

Pag. 4795
-0- 

ACUERDO N° 189/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Valle de Zaragoza, Chih., mediante el cual se 
autorizó la condonación del 100% de los recargos sobre el impuesto predial a todos sus habitantes, incluyendo 
todas sus secciones municipales para el Ejercicio Fiscal 2018 y años anteriores.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo al Proyecto Llave en Mano para la 
remodelación y ampliación del Área de Teleterapia, Cirugía y C.E. y E. del Centro Estatal de Cancerología de 
Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-049-2019 para la adjudicación del Contrato de Obra 
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didácticos, requeridos por la Secretaría de Desarrollo Social.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/105/2019, relativa a la adquisición de  materiales y 
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rehabilitación de baños en plaza de cobro Galeana, requeridos por la Secretaría de Hacienda.
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de octubre del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 

fracción IX, inciso G), y 165 Ter de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; 32 y 33 de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado 

de Chihuahua; 11, 16, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 49, 51 y 52 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se autoriza al 

Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Fiscalía General del 

Estado, a que celebre los actos que se requieran para formalizar el contrato 

de prestación de servicios para la elaboración del proyecto ejecutivo, 

construcción, equipamiento, puesta en marcha, mantenimiento, operación, 

servicios de alimentación y en dormitorios, y la transferencia de 

infraestructura, de cuatro Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo en el Estado de Chihuahua, por un plazo de 11 años 3 meses, 

mediante el esquema de Asociación Público Privada, ubicados en las 

localidades de Guadalupe y Calvo, en el Municipio del mismo nombre; 

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 2 

Guachochi, en el Municipio del mismo nombre; San Juanito, en el Municipio 

de Bocoyna; y Praxedis G. Guerrero, en el Municipio del mismo nombre, 

todas del Estado de Chihuahua. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 165 Ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 22 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Gobierno del 

Estado está facultado para asumir compromisos de pago u obligaciones de 

pago, así como las reservas que deban constituirse en relación con dichas 

operaciones, cuando las obligaciones se deriven de esquemas de 

Asociaciones Público-Privadas que tienen como destino, directo o indirecto, 

la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la inversión 

pública productiva realizada. 

 

Derivado de lo anterior, la construcción y operación de los Centros 

Regionales contribuirá en la mejora en la prestación de los servicios de 

seguridad pública en la Entidad y podrá formalizarse mediante la 

contratación de la prestación de servicios mediante el esquema de 

Asociación Público Privada, la cual consistirá en la celebración de actos 

jurídicos que tengan por objeto la elaboración del proyecto ejecutivo, 

construcción, equipamiento, puesta en marcha, mantenimiento, operación, 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 2 

Guachochi, en el Municipio del mismo nombre; San Juanito, en el Municipio 

de Bocoyna; y Praxedis G. Guerrero, en el Municipio del mismo nombre, 

todas del Estado de Chihuahua. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 165 Ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 22 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Gobierno del 

Estado está facultado para asumir compromisos de pago u obligaciones de 

pago, así como las reservas que deban constituirse en relación con dichas 

operaciones, cuando las obligaciones se deriven de esquemas de 

Asociaciones Público-Privadas que tienen como destino, directo o indirecto, 

la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la inversión 

pública productiva realizada. 

 

Derivado de lo anterior, la construcción y operación de los Centros 

Regionales contribuirá en la mejora en la prestación de los servicios de 

seguridad pública en la Entidad y podrá formalizarse mediante la 

contratación de la prestación de servicios mediante el esquema de 

Asociación Público Privada, la cual consistirá en la celebración de actos 

jurídicos que tengan por objeto la elaboración del proyecto ejecutivo, 

construcción, equipamiento, puesta en marcha, mantenimiento, operación, 

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 3 

servicios de alimentación y en dormitorios, y la transferencia de 

infraestructura, de cuatro Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo en el Estado de Chihuahua, ubicados en las localidades de 

Guadalupe y Calvo, en el Municipio del mismo nombre; Guachochi, en el 

Municipio del mismo nombre; San Juanito, en el Municipio de Bocoyna; y 

Praxedis G. Guerrero, en el Municipio del mismo nombre, todas del Estado 

de Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o de la Fiscalía General del 

Estado, para celebrar la contratación de la prestación del servicio mediante 

el esquema de Asociación Público Privada, a que se hace referencia en el 

presente Decreto, y al efecto gestione y formalice el procedimiento de 

adjudicación que se establece en el Título Cuarto de la Ley de Asociaciones 

Público Privadas del Estado de Chihuahua, y de conformidad con los 

artículos 26 y 27 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y conforme a los Lineamientos de la 

Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 

Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte 

de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, emitidos por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Acuerdo 79/2016, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2016; 

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 3 

servicios de alimentación y en dormitorios, y la transferencia de 

infraestructura, de cuatro Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo en el Estado de Chihuahua, ubicados en las localidades de 

Guadalupe y Calvo, en el Municipio del mismo nombre; Guachochi, en el 

Municipio del mismo nombre; San Juanito, en el Municipio de Bocoyna; y 

Praxedis G. Guerrero, en el Municipio del mismo nombre, todas del Estado 

de Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o de la Fiscalía General del 

Estado, para celebrar la contratación de la prestación del servicio mediante 

el esquema de Asociación Público Privada, a que se hace referencia en el 

presente Decreto, y al efecto gestione y formalice el procedimiento de 

adjudicación que se establece en el Título Cuarto de la Ley de Asociaciones 

Público Privadas del Estado de Chihuahua, y de conformidad con los 

artículos 26 y 27 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y conforme a los Lineamientos de la 

Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 

Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte 

de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, emitidos por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Acuerdo 79/2016, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2016; 
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DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 4 

con cualquier persona física o moral, legalmente autorizada, de 

nacionalidad mexicana, por un monto máximo de inversión en los cuatro 

Centros Regionales de Seguridad para el Desarrollo de hasta 

$468’000,000.00 (cuatrocientos sesenta y ocho millones de pesos 00/100 

M.N.), a precios de abril de 2019, que no incluye el importe del Impuesto al 

Valor Agregado. Para efectos de adjudicación del contrato, este monto de 

inversión inicial y el que se menciona en el párrafo siguiente, podrán 

actualizarse hasta por un equivalente a la diferencia entre el valor del 

Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía entre el mes de abril de 2019 y la fecha 

en que se presenten las propuestas de los inversionistas. 

 

Asimismo, se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y/o de la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua, a que en la celebración del contrato de prestación de servicios 

referido en el párrafo anterior, mediante el esquema de Asociación Público 

Privada, para llevar a cabo el proyecto de cuatro Centros Regionales de 

Seguridad para el Desarrollo en el Estado de Chihuahua, en los términos de 

la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Chihuahua, 

publicada en el Periódico Oficial de la Estado el 16 de marzo del 2019; que 

incluya los gastos fijos y variables de mantenimiento, reposición, operación y 

prestación de servicios de alimentación y en dormitorios, para los cuatro 

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 3 

servicios de alimentación y en dormitorios, y la transferencia de 

infraestructura, de cuatro Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo en el Estado de Chihuahua, ubicados en las localidades de 

Guadalupe y Calvo, en el Municipio del mismo nombre; Guachochi, en el 

Municipio del mismo nombre; San Juanito, en el Municipio de Bocoyna; y 

Praxedis G. Guerrero, en el Municipio del mismo nombre, todas del Estado 

de Chihuahua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o de la Fiscalía General del 

Estado, para celebrar la contratación de la prestación del servicio mediante 

el esquema de Asociación Público Privada, a que se hace referencia en el 

presente Decreto, y al efecto gestione y formalice el procedimiento de 

adjudicación que se establece en el Título Cuarto de la Ley de Asociaciones 

Público Privadas del Estado de Chihuahua, y de conformidad con los 

artículos 26 y 27 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y conforme a los Lineamientos de la 

Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 

Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte 

de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, emitidos por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Acuerdo 79/2016, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2016; 

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 4 

con cualquier persona física o moral, legalmente autorizada, de 

nacionalidad mexicana, por un monto máximo de inversión en los cuatro 

Centros Regionales de Seguridad para el Desarrollo de hasta 

$468’000,000.00 (cuatrocientos sesenta y ocho millones de pesos 00/100 

M.N.), a precios de abril de 2019, que no incluye el importe del Impuesto al 

Valor Agregado. Para efectos de adjudicación del contrato, este monto de 

inversión inicial y el que se menciona en el párrafo siguiente, podrán 

actualizarse hasta por un equivalente a la diferencia entre el valor del 

Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía entre el mes de abril de 2019 y la fecha 

en que se presenten las propuestas de los inversionistas. 

 

Asimismo, se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y/o de la Fiscalía General del Estado de 

Chihuahua, a que en la celebración del contrato de prestación de servicios 

referido en el párrafo anterior, mediante el esquema de Asociación Público 

Privada, para llevar a cabo el proyecto de cuatro Centros Regionales de 

Seguridad para el Desarrollo en el Estado de Chihuahua, en los términos de 

la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Chihuahua, 

publicada en el Periódico Oficial de la Estado el 16 de marzo del 2019; que 

incluya los gastos fijos y variables de mantenimiento, reposición, operación y 

prestación de servicios de alimentación y en dormitorios, para los cuatro 
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Centros Regionales de Seguridad para el Desarrollo, por un monto anual de 

hasta $34’000,000.00 (treinta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), a 

precios de abril de 2019, que no incluye el importe del Impuesto al Valor 

Agregado, que se actualizará mensualmente con el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y con el Índice Nacional de Precios al Productor, 

según lo establezca en el Contrato de prestación de servicios, por un plazo 

de hasta diez años a partir del inicio del periodo de operación de los 

Centros Regionales de Seguridad para el Desarrollo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El destino de las operaciones que suscriba, 

formalice o contrate el Estado de Chihuahua, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Fiscalía General del Estado, conforme al Artículo Primero 

del presente Decreto, será para la elaboración del proyecto ejecutivo, 

construcción, equipamiento, puesta en marcha, mantenimiento, operación, 

servicios de alimentación y en dormitorios, y la transferencia de 

infraestructura, de cuatro Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo en el Estado de Chihuahua, por un plazo de hasta 11 años, 3 

meses, mediante el esquema de Asociación Público Privada, ubicados en 

las localidades de Guadalupe y Calvo, en el Municipio del mismo nombre; 

Guachochi, en el Municipio del mismo nombre; San Juanito, en el Municipio 

de Bocoyna; y Praxedis G. Guerrero, en el Municipio del mismo nombre, 

todas del Estado de Chihuahua. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Las obligaciones de pago que se deriven del 

contrato de prestación de servicios mediante el esquema de Asociación 

Pública Privada del que trata el presente Decreto, se deberá formalizar a un 

plazo total que no exceda de 11 (once) años y 3 (tres) meses, que incluye 

15 (quince) meses del periodo de inversión y 10 (diez) años de operación y 

mantenimiento de la infraestructura que se construya; asimismo se deberán 

pagar en su totalidad en un plazo de hasta 10 (diez) años a partir del inicio 

del periodo de operación de los Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo, según la contraprestación y el procedimiento de actualización 

de la contraprestación que se establezca en el instrumento jurídico que al 

efecto se celebre. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, a que afecte en forma 

irrevocable como fuente alterna de pago y/o garantía de pago de las 

obligaciones contraídas por la Fiscalía General del Estado, con sustento en 

la presente autorización, hasta por el 1.5% (uno punto cinco por ciento) de 

los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras 

que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de 

Participaciones, excluyendo el monto de participaciones que le 

corresponde a los Municipios del Estado de este Fondo General de 



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 30 de octubre de 2019.               4783

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 6 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las obligaciones de pago que se deriven del 

contrato de prestación de servicios mediante el esquema de Asociación 

Pública Privada del que trata el presente Decreto, se deberá formalizar a un 

plazo total que no exceda de 11 (once) años y 3 (tres) meses, que incluye 

15 (quince) meses del periodo de inversión y 10 (diez) años de operación y 

mantenimiento de la infraestructura que se construya; asimismo se deberán 

pagar en su totalidad en un plazo de hasta 10 (diez) años a partir del inicio 

del periodo de operación de los Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo, según la contraprestación y el procedimiento de actualización 

de la contraprestación que se establezca en el instrumento jurídico que al 

efecto se celebre. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, a que afecte en forma 

irrevocable como fuente alterna de pago y/o garantía de pago de las 

obligaciones contraídas por la Fiscalía General del Estado, con sustento en 

la presente autorización, hasta por el 1.5% (uno punto cinco por ciento) de 

los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras 

que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de 

Participaciones, excluyendo el monto de participaciones que le 

corresponde a los Municipios del Estado de este Fondo General de 

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 6 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las obligaciones de pago que se deriven del 

contrato de prestación de servicios mediante el esquema de Asociación 

Pública Privada del que trata el presente Decreto, se deberá formalizar a un 

plazo total que no exceda de 11 (once) años y 3 (tres) meses, que incluye 

15 (quince) meses del periodo de inversión y 10 (diez) años de operación y 

mantenimiento de la infraestructura que se construya; asimismo se deberán 

pagar en su totalidad en un plazo de hasta 10 (diez) años a partir del inicio 

del periodo de operación de los Centros Regionales de Seguridad para el 

Desarrollo, según la contraprestación y el procedimiento de actualización 

de la contraprestación que se establezca en el instrumento jurídico que al 

efecto se celebre. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, a que afecte en forma 

irrevocable como fuente alterna de pago y/o garantía de pago de las 

obligaciones contraídas por la Fiscalía General del Estado, con sustento en 

la presente autorización, hasta por el 1.5% (uno punto cinco por ciento) de 

los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras 

que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de 

Participaciones, excluyendo el monto de participaciones que le 

corresponde a los Municipios del Estado de este Fondo General de 

DECRETO No. 
LXVI/AUOBF/0397/2019  I P.O. 

 7 

Participaciones, en términos de lo que dispone el artículo 9 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, en la inteligencia que la afectación que realice el 

Estado en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos 

desde que se formalice el contrato de prestación de servicios mediante el 

esquema de Asociación Público Privada, y hasta que las obligaciones a 

cargo de la Fiscalía General del Estado que deriven de la operación que 

formalice con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en 

su totalidad. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, a que formalice los contratos para, 

enunciativa mas no limitativamente, constituir, modificar, sustituir, entre 

otros, Fideicomisos, Fideicomisos Maestros, Irrevocable de Administración y 

Fuente o Garantía de Pago, en cualquiera de los casos, con objeto de 

constituir o modificar el mecanismo de fuente alterna de pago o garantía 

de pago de las obligaciones que deriven de la formalización del contrato 

de prestación de servicios mediante el esquema de Asociación Público 

Privada, con sustento en lo que se autoriza en este Decreto, o bien, suscriba 

el o los convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o 

convenientes para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso 

previamente constituido, en la inteligencia que el Estado no podrá revocar 
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el o los convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o 

convenientes para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso 

previamente constituido, en la inteligencia que el Estado no podrá revocar 
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ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de 

pago. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o de la Fiscalía General del 

Estado de Chihuahua, conforme al Artículo Primero del presente Decreto, 

para comprometer una partida presupuestal suficiente y necesaria de su 

presupuesto de egresos anual, presentes y/o futuros, y en tanto existan 

obligaciones de pago, como fuente de pago principal de las obligaciones 

contraídas, en el contrato de Asociación Público Privada autorizado en el 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, con respecto 

al Contrato de prestación de servicios mediante el esquema de Asociación 

Público Privada, conforme al Artículo Primero de este Decreto, a adjudicarlo 

en términos del Título Cuarto de la Ley de Asociaciones Público Privadas del 

Estado de Chihuahua; en el entendido de que deberá formalizarse con el 

inversionista que ofrezca las mejores condiciones de mercado, que resulte 

ganador de la Licitación Pública o por Invitación a cuando menos tres 

personas, que se realice para tales efectos, cumpliendo con las bases, 
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condiciones, términos y modalidades convenientes o necesarias que se 

especifiquen en dicho contrato y demás documentos relativos. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- El Estado, a través del Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y/o de la Fiscalía General del 

Estado de Chihuahua, documentará todas las operaciones que se realicen 

en torno a la autorización de este proyecto, a efecto de que el órgano 

fiscalizador del Congreso del Estado cuente con los elementos para 

efectuar las revisiones correspondientes, teniendo el Administrador del 

Proyecto la obligación de proporcionar los informes que le sean requeridos. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las obligaciones que deriven de la celebración del 

contrato de prestación de servicios mediante el esquema de Asociación 

Público Privada con sustento en lo autorizado en el presente Decreto, 

deberán inscribirse por el Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda, en el Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que se refiere la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en 

términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. Asimismo, deberá inscribirse en el Registro Central de Deuda 

Pública Estatal de la Secretaría de Hacienda, para efectos de su debida 
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publicación y control, conforme se establece en el artículo 39 de la Ley de 

Asociaciones Público Privadas del Estado de Chihuahua. 

 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Todas y cada una de las operaciones que se 

celebren al amparo del Contrato de prestación de servicios mediante el 

esquema de Asociación Público Privada que se autoriza en el presente 

Decreto, deberán transparentarse, en los términos de la Ley de 

Asociaciones Público Privadas del Estado, invitando a la ciudadanía a 

participar en la vigilancia de su puntual acatamiento. 

 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El presente Decreto: I. Fue otorgado previo 

análisis del H. Congreso del Estado de Chihuahua de: a). La suficiencia en la 

capacidad de pago del Estado de Chihuahua; b). El destino de inversión 

que se dará a los recursos derivados del contrato de prestación de servicios 

mediante el esquema de Asociación Público Privada que contrate en 

términos del presente Decreto; y c). La fuente de pago, la garantía y/o la 

fuente alterna de pago que se constituirá con la afectación irrevocable en 

términos del Artículo Quinto del presente Decreto, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores; y II. Fue aprobado por las dos terceras partes de los 

Diputados presentes, como lo confirma la lista de asistencia y votación de la 

sesión, y de conformidad con el artículo 165 Ter, cuarto párrafo de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
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TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La vigencia de las autorizaciones dispuestas en el 

presente Decreto, concluirán al término del Ejercicio Fiscal 2020. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Fiscalía General del Estado, deberá prever y 

garantizar las condiciones necesarias, conforme a las economías 

presupuestales que en origen resulten de llevar a cabo el contrato de 

Asociación Público Privada autorizado en el presente Decreto, y/o las 

gestiones y/o transferencias y/o asignaciones presupuestales, para que: I. Se 

asigne anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 

una partida suficiente y necesaria, que se destinará a cubrir el gasto que 

represente el asegurar a quienes integren las Instituciones de Seguridad 

Pública del Estado de Chihuahua, por concepto de: a) Seguro de vida para 

sus beneficiarios, en casos de que la pérdida de la vida haya acaecido 

como consecuencia directa de un riesgo de trabajo, cuya póliza ampare 
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hasta un monto de cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, 

vigentes al momento que esta se hiciere exigible; b) Gastos médicos 

menores y mayores, en México y Estados Unidos; y c) Pago de daños y 

perjuicios causados de forma culposa por el asegurado, en el desempeño 

de sus funciones, así como el costo que derive de la medida cautelar de 

garantía económica que se fije por la autoridad competente en los 

términos del Código Nacional de Procedimientos Penales; II. El pago de 

deducible no esté a cargo de los beneficiarios; y III. La aseguradora emita 

carta aval de responsabilidad, por créditos obtenidos de quienes integren 

las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 

diecinueve. 
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presente Decreto, concluirán al término del Ejercicio Fiscal 2020. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Fiscalía General del Estado, deberá prever y 

garantizar las condiciones necesarias, conforme a las economías 

presupuestales que en origen resulten de llevar a cabo el contrato de 

Asociación Público Privada autorizado en el presente Decreto, y/o las 

gestiones y/o transferencias y/o asignaciones presupuestales, para que: I. Se 

asigne anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 

una partida suficiente y necesaria, que se destinará a cubrir el gasto que 

represente el asegurar a quienes integren las Instituciones de Seguridad 

Pública del Estado de Chihuahua, por concepto de: a) Seguro de vida para 

sus beneficiarios, en casos de que la pérdida de la vida haya acaecido 

como consecuencia directa de un riesgo de trabajo, cuya póliza ampare 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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----- PATENTE QUE ES A TENOR LITERAL, EL SIGUIENTE: AL MARGEN 
FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL INTERESADO.- AL CENTRO ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- EL ESCUDO NACIONAL.- LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: QUE EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN X DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y 4TO, 5TO Y 23 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO VIGENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y EN ATENCIÓN A QUE 
EL C. LIC. MANUEL DE JESÚS VÁZQUEZ ELIZONDO.- APROBÓ EL EXAMEN 
CELEBRADO EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019, Y HA CUMPLIDO LOS 
REQUISITOS LEGALES, LE EXPIDO PATENTE DE: ASPIRANTE AL EJERCICIO 
DEL NOTARIADO.- DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, EN LA 
CD. DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019..- “SUFRAGIO 
EFECTIVO; NO REELECCIÓN” EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- FIRMA ILEGIBLE.- LIC. JAVIER CORRAL JURADO.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- FIRMA ILEGIBLE.- MTRO. LUIS FERNANDO MESTA 
SOULÉ.- EL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
NOTARIADO.- FIRMA ILEGIBLE.- LIC. DANIEL IGNACIO OLIVAS GUTIÉRREZ.- 
AL REVERSO: REGISTRADO A FOLIOS 60 VOLUMEN 3 DEL LIBRO DE 
REGISTRO DE PATENTES DE NOTARIOS Y ASPIRANTES AL EJERCICIO DEL 
NOTARIADO..- CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE OCTUBRE DE 2019..- EL 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.- 
FIRMA ILEGIBLE.- LIC. DANIEL I. OLIVAS GUTIÉRREZ.- ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- EL ESCUDO NACIONAL.- ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA.- DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
NOTARIADO.- REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 86 A FOLIOS 125 DEL VOLUMEN 
2 DEL LIBRO DE REGISTRO DE PATENTES DE NOTARIO Y ASPIRANTES AL 
EJERCICIO DEL NOTARIADO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO 
MORELOS A.C..- CHIHUAHUA, CHIH. 28 OCTUBRE 2019.- FIRMA ILEGIBLE.- 
LIC. MANUEL ALBERTO O’REILLY ATTOLINI.- SECRETARIO DEL COLEGIO DE 
NOTARIOS DEL DISTRITO MORELOS, A.C..- EL ESCUDO NACIONAL.- COLEGIO 
DE NOTARIOS.- DISTRITO MORELOS.- REGISTRADO BAJO EL NÚMERO CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE, A FOJAS SESENTA DEL LIBRO DE REGISTRO DE 
PATENTES DE ASPIRANTES AL EJERCICIO DEL NOTARIADO DEL CONSEJO DE 
NOTARIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASOCIACIÓN CIVIL..- CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
CONSTE.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, ASOCIACIÓN CIVIL.- FIRMA ILEGIBLE.- LIC. RICARDO ALONSO 
AGUIRRE PEREZ.- EL ESCUDO NACIONAL.- CONSEJO DE NOTARIOS DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA A.C. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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MAYTE JAZMIN OLIVAS CRUZ Y OTROS                     1160-87-89
-0-  

NUBIA LUCIA REYES AVITIA                                          1161-87-89
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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LEONEL VILLAGOMEZ AVEYTIA                                   1166-87-89
-0-  

DELICIAS ES MAS QUE TU Y YO, A.C. DE C.V.      1163-87-89-91
-0-  

ANGEL LORENZO SILVA                                                1076-81-87
-0-  

RAYMUNDO SANDOVAL CORRAL                                1142-85-87
-0-  
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CRESENCIO CARLOS MARTINEZ                                1167-87-89
-0-  

HERLINDA GAMEZ SERRANO                                      1168-87-89
-0-  
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BERNARDO VELAZQUEZ NAJERA                               1169-87-89
-0-  

LIDIA MEJIA ZALACHE                                                   1171-87-89
-0-  

ANTONIO VELAZQUEZ NAJERA                                   1170-87-89
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ASCENSION, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ASCENSION, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ASCENSION, CHIH.

INTEGRADORA DE NEGOCIOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1174-87
-0-  
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TESORERIA MUNICIPAL DE CUIDAD JUAREZ                  1176-87
-0-  
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VIRGINIA ARECELY MORALES AREVALO 1127-83-87-91-95-99-103-03
-0-  

ANA CORDOVA LOPEZ                               1128-83-87-91-95-99-103-03
-0-  
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HILDA IVONE TORRESDEY BALBUENA                       1134-85-87
-0-  

OSCAR FABELA VALDIVIEZO Y OTRA                          1135-85-87
-0-  
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JOSE ANGEL CASILLAS PEREZ                                   1140-85-87
-0-  

EPIFANIO DIAZ GAMBOA Y OTROS                             1144-85-87
-0-  
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ALAN EDUARDO GUTIERREZ MIRANDA                     1147-85-87
-0-  

RUBEN DE LA O RIVAS                                             1149-85-86-87
-0-  
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CARLOS ORTIZ GUERRERO                                         1150-85-87
-0-  

MANUELA BENCOMO ORTIZ                976-71-75-79-83-87-91-95
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


